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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Teresa López Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Ciencia Tecnología e Innovación. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el principio orientador del apoyo a las humanidades. Favorecer el crecimiento económico, la protección a la salud, el medio 

ambiente y la diversidad biocultural, así como la prevención del cambio climático y la procuración de un desarrollo sustentable y 

respetar la función de las humanidades en los principios y objetivos de la investigación y desarrollo tecnológico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Principios Orientadores del Apoyo a la Investigación 

Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

 

Artículo 12. 

Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está 

obligado a otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en 

general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación, así como en particular las actividades de 

investigación que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, serán los siguientes: 

 

I. a VII. ...  

 

 

 

Decreto por el que se reforma la denominación al capítulo III, 

así como el artículo 12 y sus fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII 

y XIX de la Ley Ciencia y Tecnología  

 

Único. Se reforma la denominación al capítulo III, así como el 

artículo 12 y sus fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII y XIX de la 

Ley Ciencia y Tecnología para quedar como sigue: 

 

 

Capítulo III  

Principios Orientadores del Apoyo a las Humanidades, la 

Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

 

Artículo 12. Los principios que regirán el apoyo que el gobierno 

federal está obligado a otorgar para fomentar, desarrollar y 

fortalecer en general a las humanidades,  la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, así como en 

particular las actividades de investigación que realicen las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, 

serán los siguientes: 

 

I. a VII. ...  
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VIII. Las políticas y estrategias de apoyo a la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación deberán ser 

periódicamente revisadas y actualizadas conforme a un esfuerzo 

permanente de evaluación de resultados y tendencias del avance 

científico y tecnológico, así como en su impacto en la 

productividad, la competitividad y la solución de las necesidades 

del país; 

 

 

IX. La selección de instituciones, programas, proyectos y 

personas destinatarios de los apoyos, se realizará mediante 

procedimientos competitivos, eficientes, equitativos y públicos, 

sustentados en méritos y calidad, así como orientados con un claro 

sentido de responsabilidad social que favorezcan al desarrollo del 

país; 

 

 

 

X. Los instrumentos de apoyo no afectarán la libertad de 

investigación científica y tecnológica, sin perjuicio de la 

regulación o limitaciones que por motivos de seguridad, de salud, 

de ética o de cualquier otra causa de interés público determinen 

las disposiciones legales; 

 

XI. Las políticas y estrategias de apoyo para la investigación 

científica y el desarrollo tecnológico se formularán, integrarán y 

ejecutarán, procurando distinguir las actividades científicas de las 

tecnológicas, cuando ello sea pertinente; 

 

 

VIII. Las políticas y estrategias de apoyo a la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación deberán ser 

periódicamente revisadas y actualizadas conforme a un esfuerzo 

permanente de evaluación de resultados y tendencias del avance 

científico y tecnológico, así como en su impacto en la 

productividad, el crecimiento económico, la protección de la 

salud, el medio ambiente y la diversidad biocultural  y la 

solución de las necesidades del país; 

 

IX.  La selección de instituciones, programas, proyectos y 

personas destinatarios de los apoyos, se realizará mediante 

procedimientos competitivos, eficientes, equitativos y públicos, 

sustentados en méritos y calidad, así como orientados con un claro 

sentido de responsabilidad social para favorecer el crecimiento 

económico, la protección a la salud, el medio ambiente y la 

diversidad biocultural, así como la prevención del cambio 

climático y la procuración de un desarrollo sustentable; 

 

 

 

 

 

 

 

XI.  Las políticas y estrategias de apoyo para la investigación 

científica y el desarrollo tecnológico se formularán, integrarán y 

ejecutarán, procurando las actividades científicas de las 

tecnológicas, respetando la función de las humanidades en los 

principios y objetivos de la investigación y desarrollo 

tecnológico  cuando ello sea pertinente; 
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XII. Se promoverá la divulgación de la ciencia y la tecnología con 

el propósito de ampliar y fortalecer la cultura científica y 

tecnológica en la sociedad; 

 

 

XIII. La actividad de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación que realicen directamente las dependencias y 

entidades del sector público se orientará preferentemente a 

procurar la identificación y solución de problemas y retos de 

interés general, contribuir significativamente a avanzar la frontera 

del conocimiento, mejorar la competitividad y la productividad de 

los sectores económicos del país, incrementar la calidad de vida 

de la población y del medio ambiente y apoyar la formación de 

personal especializado en ciencia y tecnología; 

 

 

 

 

XIV. a XVIII. ...  

 

XIX. Se fomentarán las vocaciones científicas y tecnológicas 

desde los primeros ciclos educativos para favorecer su 

vinculación con la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación, y 

 

XX. … 

 

Este espacio deberá ser plural; representativo de los diversos 

integrantes de la comunidad científica y tecnológica; expresar un 

equilibrio entre las diversas regiones del país; e incorporar la 

XII.  Se promoverá la difusión y divulgación de las 

humanidades , ciencia y la tecnología con el propósito de 

ampliar y fortalecer la cultura humanística,  científica y 

tecnológica en la sociedad; 

 

XIII. La actividad de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación que realicen directamente las dependencias y 

entidades del sector público se orientará preferentemente a 

procurar la identificación y solución de problemas y retos de 

interés general, contribuir significativamente a avanzar la frontera 

del conocimiento, el crecimiento económico, mejorar la 

productividad de los sectores económicos del país, incrementar la 

calidad de vida de la población, la protección de la salud , el 

medio ambiente y la riqueza biocultural del país, la prevención 

del cambio climático y a procurar la sustentabilidad , así como 

apoyar la formación objetiva y transdisciplinaria de personal 

especializado en humanidades , ciencia y tecnología; 

 

XIV. a XVIII. ...  

 

XIX.  Se fomentarán las vocaciones humanísticas , científicas y 

tecnológicas desde los primeros ciclos educativos para favorecer 

su vinculación con las humanidades, la investigación científica , 

el desarrollo tecnológico y la innovación, y 

 

XX. ... 
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opinión de instancias ampliamente representativas de los sectores 

social y privado. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


